
A propósito del video que circula en redes sobres presuntas irregularidades en el 
Plan de Intervención Colectivo (PIC) 2020.  Es pertinente precisar lo siguiente:

1. Con relación a presuntos sobrecostos NO ES CIERTO que se haya incurrido en tales 
“practicas”.  La ESE ISABU contrato un sistema de sonido que consta de micrófonos 
inalámbricos, consola de audio y mezclador, cableado para funcionamiento de 100 mts, 
dos operadores durante 185 días servicios (seis meses) funcionando sábados y 
domingos,  NO como se ha pretendido desinformar a la ciudadanía mediante un video que 
asegura que la entidad contrató el alquiler de un “parlante”. 

2. Las Empresas seleccionadas para ejecutar el contrato tienen  la idoneidad para la 
ejecución de los contratos adjudicados, particularmente para el apoyo logístico 
contratado, pues reiteramos, el objeto principal de la contratación no es la prestación de 
servicios de salud sino, el de difundir a la mayor cantidad de ciudadanos (en barrios y 
comunas)  los contenidos de promoción y prevención en salud, los cuales debían estar 
respaldados por profesionales idóneos, como se evidencia en los soportes de ejecución 
publicados en su momento en nuestras redes sociales, como Facebook: 
@PICBUCARAMANGA2018 e Instagram: @PICBUCARAMANGA

3. El principio de publicidad que rige en la contratación estatal la viene cumpliendo a 
cabalidad la ESE ISABU mediante el apoyo en las plataformas virtuales como es el caso de 
SECOP, y para el caso concreto la selección del contratista para la ejecución de las 
actividades del PIC 2020 se efectuó atendiendo las directrices de Colombia Compra 
Eciente en los casos de Invitación pública. 
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Finalmente, la ESE ISABU en el caso objeto del presente pronunciamiento, actuó con total 
transparencia en la selección de los contratistas, sin apegos o intereses particulares, 
respetando en todo momento los principios de la función administrativa y de la gestión 
scal, especialmente los de eciencia, ecacia, economía, publicidad y selección objetiva.
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